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563,00 Irdem
581,69 Idem
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de TOfrejoncillo del Re]}

2.757,42 Partíal
2.077,00 Ideal
1.155,70 Idem

386.10 Idel11
182,00 ldem
345,00 If1enl

Paulina Ortega 00 la Fuente .. « , ••

Joaquín Muñoz González .. « ..

Ayuntamiento de Villar del Horno y Pei1uelas.
Excmo. Sr. D. lfiigo de Arteaga y Falguera.

Calle Don Pedro, 1. Madrid .. , " .
Término 1Jwnidpal

Herederos de Ignacio Carlavillas
Ministerio de Agricultura. Cañada
Presentación Pastor Villalobos .. "" ..... ,,""
Amelia Pastor Víllal-Obos ",." .
Benito Pastor VillalobOs ..... . .
Mariano Abril.-Encarnación Cano
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ORDEN de 21 de septiembre de 1970 por la que se
autoriza el funcionamiento como Centro Especíafi
zado para el curso Preuniversitario. durante el bie
nio 1970-72, al Colegio femenino «San Albert.o Mag~
nQ»), de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Directoy pro~
pieta1'io del Centro femenino «San Alberto Magno». establecído
en la calle Gordóniz, número 43, de Bilbao, en soliCitud de
autorización para el funcionamiento como Centro Especializado
para el curso Preuniversitario, durante el bienio 197Cf.72;

Considerando que en la tramitación del exp€diente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demús dí~pOi'í·
dones concordante.':'! y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribnciones que le son proph;;.
ha resuelto:

Conceder al Centro femeníno «San Alberto Magno}), sito en
la calle Gordoniz, nÚmero 43, de Bilbao. la autorización como
C~n~ro Especializado para el curso Preuniversital'íO, durant-e el
bl~n!O 1970·72. el cual funcionará bajo la dependencia Rea
demICa del Colegio reconocido de Grado Superior «La lnmacu
Iada-Hljas de Jesús», de la misma capital.

1.0 digo a V. l. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. l. . '
Madrid, 21 de septiemhre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo DIez.

Ilmo. Sr. Dh'ector general de Enseñanza Media YProfesíona.1.

ORDEN de 16 de septiembre de 1[no por la que se
acepta la renuncia y baja del Colegio Libre Adop~
tado de lliladecans· (Barcelona), a partir del 30 de
septiembre de 1971.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el seúor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Viladecáns ¡ BarcelomO en 19 de
junio, previo acuerdo de la Corporación de igual feeba, por la
que renuncia al funcionamiento del Colegio Libre Adoptado.
solicitando su baja para poder establecer un Colegio Reconocido
de Grado Superior;

Resultando que el Colegio fué adoptado por Decreto de 13 de
agosto de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de septietll~
bre) , previo acuerdo en acta de la: Corporación de cumplir los
deberes reseñados en el articulo 3.0 del Decreto 88J1963, de
17 de enero, que en su apartado 9.<> establece «no suspender el
cumplimiento de SUs compromisos durante el año académico
que esté en curso, ni el siguiente a la fecha de la denuncia, si
ésta tuviese lugar con menos de seis meses d~ antelación a su
comie!lm»;

Considerando que para el presente curso no ha cumplido con
el precepto anterior por no mediar los. seis meses resenados
entre la solicitud y el comienzo del CUI'SO, por 10 que cabria
admitir la renuncia para el curso 1971-72, concediendo la baja
al Colegio Libre Adoptado a pa:rtir del 30 de septiembre de 1971,
por 10 que,

Este Ministerio ha acordado admitir la renuncIa del Ayun
tamiento de Viladecáns (Barcelona) al Colegio Ubre Adoptado,
caUSando baja: el mismo a partit de 30 de septiembre de 197L

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de septiembre de 1970.-P. Do> el Slli)secretaj'~·).

Ricardo Diez.

nmo. Sr. Director g{'m~ral de Em;{'ñamm!\ledia -y Profesional.
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ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que te
autoriza el futlci01/amiento corno Centro Especiali
,;udo para el curso Preunirenilario, durante el bie
nio 1970-72, al CentrO masculino «Guillem Tatay»,
de Valencia.

Ilmo. Sr,: Visto el exp€diente incoado por el Director del
Centro masculino «(GuiUem Tatay», establ€cido en la avenida.
de Jacinto Bena"'ellte, número 27, de Valencia, en solicitud de
autoriza'CÍón para el func-ionamient-o como ·Centro EspecialiZado
para el curso Preuniversitario durante el bienl0 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplído los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de juIlO
(<<Boletín Oficial del Estado») del 8 <le agosto), y demás dIspo
siCIones concotdantes y complementarlas,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propia!-,
ha: re,<;uelto;

Conceder al Centro masculino «GuiUem Tatay». sito- en la
av~njda de Jacinto Benavente, número 27, de Valencia, la auto-.
rización como Centro Especializado pma el curso Preuniverstta
rio. durante el bienio 1970-72, el cual funcionará bajo la depen~
dencia académica del Colegio Reconocido de Grado SuperIor
«GuUlem Thtay}), de OodeUa (Valencia).

Lo digo a V. 1. pm-a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de septiembre de 197{l.~P. D" el Subsecretario,

Ricardo Díf'7.,

I1mo, Sr. Dirt'ctol' general de EUS'Prl~n17a M€dia y Profesional

ORDEN de 7 de ()ctubr~ de 1970 por la que se
conceden facultades al Patronato de Casas del Mf
nisteriode Educación y -Ciencia para regularizar la
$ituación de los yrupos de viviendas del extingllido
Patronato de Ensellanza Laboral.

lImos. Sres.: La diversidad de situadones jurídicas y de
hecho en que se encuentran los distintos grupos de 12 viviendas
constnúdas por el Instituto ~ac-ional de la Vivienda. según las
directrkes del Decreto de 22 de mayo de 1953 para el Profeso
rado de Enseiianza Laboral, de aeuerdo con los ,términos esta
blecidos en el Convenio suscrito en fecha 30 de septiembre
de 1963 entre dicho Instituto y el Patronato de Ensefianza
Laboral, y el hecho de haber sido extinguido este Patronato,
obligan a facultar a Wl Organo de este Ministerio competente
para regularizar dichas situaciones. Por eUo, se entiende pro
cedE'11te encomendar el desarrollo de las gestiones precisas al
Patronato de Casas del Departamento, dada la parcial shni
litud de funciones que tiene atribuidas. en relación con f~l
extinguido Patronúto de EnseÍlanza Laboral.

En víJ'tuct dBlo expuesto, este MiniblerlrJ ha tenido a bien
disponer:

Pritneru.,-"Queda f.<.tcultado el Putronato de Casas de este
Departamento pHra l-esolver cuantas situaciones de hecI10 exis
tan planteacta~~ ell torno a los distintos grupos de 12 viviendas
y para intervenir con plena legitimación en los actos jurídicos
necesarios encaminados a tal finalidad. A.<;imislno se conceden
todas .las atribuciones paTa resolver el Convenio o Convenios
celebrádos por el extinguido Patronato con el Instituto Nacio
nal de la Vivienda. en orden a la cOlútrucción de los diferentes
gruPQé' de viviendas, ya. celebrar nuevos Convenios que susti
tuyan, müdiflquen o anulen los anteriores.

Segundo.-Para 10 indicado, el Patronato de Casas podrú
oto:gar toda claf:le de documentos públicos o privados de adqui
sición y enajeua(',ión de inmuebles, resci;;ión de otros, consU
tt¡dón. IDodillcación y cancelación de hipotecas, gravámenes y
toda clase de derechos reales sobre bienes muebles e imnuebles,
contratos sobre préstamos. anticipos. arrendamientos, traspasos,
:l. en general, cuantos sean necesarios para aquellos fines aun
cuando no estén enumerados en la presente Orden.


